
 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO Acción de Tutela   

ACCIONANTE  Luz Adriana Guzmán Trujillo  

ACCIONADO Universidad de Pamplona  

Comité Concurso Público de Méritos UNIPAMPLONA  

RADICADO 05001400301420210061500 

ASUNTO  Cúmplase lo resuelto por el Superior Requiere Accionados   

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, en auto del 6 de julio de 2021, mediante el 

cual inadmite la impugnación propuesta por la Actora, decisión fundada en la 

ausencia de evidencia que acredite la notificación de la sentencia proferida por 

esta instancia el 24 de junio de 2021.  

 

Así las cosas, se requiere a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al COMITÉ DE 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS UNIPAMPLONA, a fin de que acrediten el 

cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal cuarto de la sentencia referida, en el 

que se dispuso,  

“CUARTO. INSTAR a las accionadas para que publiquen por el término de 

un (1) día en la web institucional, en la que se han publicitado los actos 

administrativos que versan sobre el concurso objeto de la presente acción de 

amparo, la decisión que mediante esta providencia se adopta.” 

 

A efectos de que se surta lo anterior, se le concede un término de cuatro (4) 

horas a las Accionadas UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al COMITÉ DE CONCURSO 

PÚBLICO DE MÉRITOS UNIPAMPLONA, para que acrediten la publicación de la 

sentencia proferida el 24 de junio de 2021, y alleguen a través de la dirección 

electrónica cmpl14med@cendoj.ramajudicial.gov.co las respectivas constancias. 

 

Así mismo, se requiere a las Accionadas a efectos de que informen número de 

contacto para facilitar la comunicación directa con dicha entidad, información que 
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deberán suministrar a través de la dirección electrónica referida o a través del 

número de WhatsApp 3105964620. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
       Juez 
EG 
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